
 

 

MUNICIPALIDAD DEL CANTON ALVARADO 1 
PROVINCIA DE CARTAGO 2 

PACAYAS 3 
SESION ORDINARIA # 090 4 

Acta de sesión ordinaria número noventa de  sesión ordinaria que celebra el Concejo Municipal 5 
de Alvarado el  cinco de febrero del dos mil dieciocho a  las diecisiete  horas. 6 

MIEMBROS PRESENTES  MIEMBROS AUSENTES 

Regidores Propietarios 

Ma. Del Carmen Arce Alvarado, PLN, 
302090274 

Marianela Barquero Castro, PAC, 110310415, 
PRESIDENTA  

Damaris Serrano Serrano, PUSC, 302610165 Gilberto Gómez Orozco, PLN, 302100985 

José Martín Guillén Fernández, PNG, 
303030738 

 

Regidores  Suplentes 

Johnny Adolfo Chinchilla Barboza, PAC, 
302800012 

Luis Fernando Gómez Chacón, PUSC, 
302480865 

Adriana Varela Ramírez, PNG, 303100164 Renato Ulloa Aguilar, PLN, 304120863 

Rosa Calvo Álvarez, PLN, 302700216  

  

Síndicos Propietarios 

Yineth (Laura) López Gutiérrez, D. I, PLN, 
302980564 

Edgar Ismael Rodríguez Alvarado, D.III, PLN, 
302470708  

 Jeannette Moya Granados, D. II, PAC, 
303050495 

Síndicos Suplentes 

 Luis Paulo (Pablo) Serrano Ramírez, D. I, 
PLN, 302790304 

 Luis Ricardo  Sánchez Soto, D. II, PAC 

Funcionarios 

Juan Felipe Martínez Brenes, Alcalde, PLN Marjorie Hernández Mena, Vicealcaldesa, 
PLN 

Libia Ma. Figueroa Fernández, Secretaria  

 7 
* Acogen el cargo de Propietarias. 8 
Se comprueba el quórum y se da inicio al desarrollo de la sesión con base en la siguiente 9 
AGENDA: 10 
ARTICULO:      11 
I       LECTURA DE AGENDA 12 
II      ORACION.  13 
III     ATENCION CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES. 14 
IV     LECTURA Y TRAMITACION DE CORRESPONDENCIA.  15 

1. CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES. 16 
1.1. Remiten acuerdo mediante el cual dan el visto bueno a la presentación del informe de 17 

evaluación presupuestaria del segundo semestre y remiten a este Concejo para su 18 
conocimiento y trámite ante la contraloría. 19 

1.2. Remiten acuerdo mediante el cual aprueban en firme la liquidación 2017,  la remiten a 20 
este concejo para su conocimiento y trámite ante la contraloría. 21 

2. CORPORACION HORTICOLA NACIONAL. Solicitan  destinar fondos para arreglo de caminos 22 
base principal de movilización de productos agropecuarios dada la preocupación de afiliados 23 
preocupados por el estados de estos especialmente en Pacayas, Capellades, Cervantes, Buena 24 
Vista.  25 

3. MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES.  Trasladan solicitud de la Municipalidad 26 
de Alvarado sobre intervención ruta 230 a Alicia  Padilla Duarte del CONAVI.  27 

4. MUNICIPALIDAD DE ALVARADO. 28 
4.1. ALCALDIA. Acciones de mejora a implementar para corregir debilidades sobre 29 

recolección selectiva   de residuos ordinarios. 30 

2018 
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4.2. CONTADOR MUNICIPAL.  31 
4.2.1. Disconformidad por las vacaciones otorgadas en virtud  a que las mismas no son 32 

planeadas como se señala en el 155 del código de trabajo  y a los requerimientos de la 33 
Contabilidad Nacional para el cierre del periodo contable 2017. 34 

4.2.2. Solicita prescripción de acción contra su persona entre otros. 35 
4.3. DEPTO. ACUEDUCTO.  Remite informe sobre avance en acueducto Capellades.  36 
4.4. DEPTO. BIENES INMUEBLES. Sobre solicitud de la Asociación de Desarrollo de 37 

Capellades.  38 
4.5. SECRETARIA. Comprobante de envío de Informe preliminar  de la comisión especial 39 

investigadora designada por la Contraloría General de la República 40 
4.6. UNIDAD TECNICA DE GESTION VIAL. Solicita se le dé una dirección más exacta del 41 

sector que desea sea analizado por esa unidad para ver la posibilidad de intervención.  42 
4.7. VICEALCALDIA. Empresa interesada en presentación herramienta ante concejo por lo 43 

que solicita audiencia. 44 
5. VECINOS. 45 

5.1. Helen Céspedes Montenegro. Solicita la intervención a fin de que se le pueda otorgar el 46 
permiso de uso de suelo para continuar los trámites para el bono que se le podría 47 
facilitar para reparar su vivienda dañada. 48 

5.2. Ricardo Sanchez Soto.  Agradecimiento colaboración para con la Junta Cantonal 49 
electoral 50 

 51 
V   AUTORIZACIONES AL SEÑOR ALCALDE 52 
VI     CONCLUSION  53 
 54 
ARTICULO  I.  LECTURA DE LA AGENDA. 55 
Sometida que fue a consideración la agenda preparada para el día de hoy.  SE ACUERDA: 56 
En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor, Ma. Del Carmen Arce 57 
Alvarado, Damaris Serrano Serrano, José Martín Guillén Fernández, Johnny Chinchilla Barboza 58 
y Rosa Calvo Álvarez aprobar tal y como fue presentada la agenda para hoy  ACUERDO 59 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 60 
ARTICULO II  ORACION. Procede la regidora que preside a dirigir la oración para dar inicio al 61 
desarrollo de la sesión.  62 
ARTICULO III     ATENCION CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES. 63 
(0.8) Presentes los señores Gustavo Castillo Morales y la señorita Mery Araya Molina procede 64 
la regidora que preside, Ma. Del Carmen Arce Alvarado a darles la Bienvenida  y les Otorga la 65 
palabra con respecto a la labor que realiza la encargada del control de Presupuesto en relación 66 
a la carga laboral reportada con respecto al Concejo de Distrito de Cervantes otorgándole la 67 
palabra y que se desglosa de la siguiente forma: 68 
1. El señor Gustavo Castillo agradece el espacio brindado y consulta que más bien el desea 69 

saber cuáles son las consultas que tiene este  concejo sobre las labores de la señorita Mery 70 
Araya sobre las labores como contadora Municipal de Distrito de Cervantes con respecto al 71 
presupuesto y  le gustaría escuchar cuales son las consultas que ustedes tienen. 72 

2. Señora Ma. Del Carmen Arce Alvarado menciona que en un principio la idea era de que ella 73 
enviara una nota al concejo mencionando cual es la función que desempeña ella cuando 74 
sube a editar, y que tanto hace la compañera Lizeth Acuña para tener ellos bien claro las 75 
funciones que desempeña,  tal vez después van surgiendo algunas preguntas que es más 76 
para conservar entre amigos y compañeros. 77 

3. Responde la Señorita Mery Araya que lo que hace ella referente a presupuesto 78 
directamente desde el Concejo Municipal de distrito es: revisa lo que es Presupuesto 79 
Ordinario, el Plan Operativo, y demás documentos que pide la Contraloría como anexos y 80 
cuadros y todo lo que corresponda, Modificaciones Presupuestarias, Presupuesto 81 
Extraordinario, Informe de Ejecución Semestral, Informe de Evaluación Semestral, al inicio 82 
de año se le hace llegar un oficio de parte de la Municipalidad con un cronograma 83 
Presupuestario, el cual ella completa la información y se hace llegar aquí en físico al 84 
concejo con copia a Lizeth y en forma digital. 85 
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4. La  regidora Señora Ma. Del Carmen Arce Alvarado consulta ¿ si se envía desde haya? 86 
5. La Señorita Mery Araya afirma que sí, que es correcto, además añade que el documento 87 

viene conforme al cronograma, se presenta al concejo y luego se hace llegar aquí al 88 
Concejo de Pacayas para su conocimiento, como ustedes saben  la Municipalidad madre 89 
debe consolidar por una disposición de la Contraloría entonces ahí se consolida toda la 90 
información en cuanto a casos, acuerdos, e información de todo lo demás, aclara que en 91 
cuanto a digitar en el SIPP ella empezó en el 2016 y ha subido aquí a la Municipalidad de 92 
Alvarado a digitar el Presupuesto Extraordinario del 2017 y digito también el Presupuesto 93 
Ordinario del 2018, aclara que ella viene a la Municipalidad, Lizeth Acuña ya tiene la 94 
Información Consolidada y  ella va digitando en el SIPP tanto los códigos presupuestarios 95 
como el Plan Operativo, entonces como está consolidado digita todo y aproximadamente 96 
dura dos días cuando le ha tocado digitar el Presupuesto Extraordinario 1- 2017 y el 97 
Presupuesto Ordinario 2018 es lo más que ha digitado aquí. 98 

6. El Sr. Gustavo Castillo, intendente, manifiesta cuando Mery Araya manifiesta que digita todo 99 
se refiere a que entonces son dos Presupuestos que ella digita ya que el presupuesto ya 100 
está consolidado,  es decir tanto lo de acá como lo de nosotros (Concejo Municipal de 101 
distrito de Cervantes)  a eso se refiere con todo no es solo uno sino el de las dos 102 
instituciones. 103 

7. La regidora Ma. Del Carmen Arce consulta  si algún compañero tiene alguna consulta que 104 
hacerle a la señorita Mery Araya. 105 

8. Consulta el regidor Johnny Chinchilla ¿en cuanto lo que es la consolidación, que tan 106 
complicado es ese asunto? porque si usted indica que envía la información tanto en físico 107 
como en digital, él se imagina que eso en digital, no es tan complicado, se podría practicar -108 
copiar y pegar, o no-; porque según la Encargada de Presupuesto de acá consolidar  es un 109 
poco difícil, lleva como mucho trabajo, entonces a él si le gustaría tener más claro esta 110 
actividad  que tan complicada es? 111 

9. Responde la señorita Mery Araya que ella desconoce la manera en que la señorita 112 
encargada de Presupuesto lo realiza pero que a criterio de ella, si se puede interpretar cono 113 
-cortar  y pegar- a manera de ejemplo la semana pasada enviamos el documento de 114 
Evaluación Semestral que era un documento en Word que ella pasó hoy por correo el 115 
consolidado,  entonces es un documento con toda la información de la Municipalidad de 116 
Alvarado y la de Cervantes tal y como se la pasó ella,  hasta donde tiene entendido según la 117 
Contraloría la información es consolidar no revisar. Y si hay algún error en alguna ocasión 118 
se ha hecho ver y se corrige, pero no es revisar la función el documento. 119 

10. Consulta la regidora Ma. Del Carmen Arce que entonces, antes del extraordinario del 2017 y 120 
el ordinario del 2018 si lo hacía ella, el pasarlo al SIPP, que llama usted. 121 

11. Contesta la Srta. Mery Araya que ella ingresó en el 2016 entonces  todos los documentos 122 
que se presentaron antes de ese tiempo, entiende que los ha hecho ella o ha designado a 123 
alguien para hacerlo, para años anteriores parece que un compañero, Oscar Orozco es el 124 
que  venía, pero no sabe cuántas veces o si era constante. 125 

12. Consulta la regidora Ma Del Carmen Arce Alvarado que entonces en las dos oportunidades 126 
lo que ha tardado son dos días aproximadamente. 127 

13. Indica la Srta. Mery que sí, que en el Plan Operativo se tiene que incluir en un apartado el 128 
Objetivo, la herramienta, luego hay que incluir la designación presupuestaria, es muy 129 
tedioso. 130 

14. Consulta la regidora Ma. Del Carmen Arce, si ella fue la que le sugirió subir a hacerlo o de 131 
quien surgió la idea de que usted lo hiciera.  132 

15. Contesta que por correo electrónico ella solicitó que enviara a la persona de Cervantes a 133 
digitar en el SIPP.(16:43) 134 

16. Indica la regidora Ma. Del Carmen que quiere decir que de ahora en adelante seguramente 135 
siempre se va a pedir cuando se  presente un presupuesto. 136 
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17. Manifiesta la Srta. Mery Araya que probablemente.  137 
18. Consulta la regidora Adriana Varela si es una responsabilidad suya o de Lizeth Acuña el 138 

digitar esa información. 139 
19. Contesta la Srta. Mery Araya que por disposición de la Contraloría, entiende que la 140 

responsabilidad es de ella, por el usuario que le asignan. Desconoce exactamente cuál fue 141 
la disposición de la Contraloría en cuanto a eso. 142 

20.  Consulta la regidora Ma. Del Carmen Arce, ¿que cuando usted empezó a trabajar en 143 
Cervantes en algún momento le han dado los lineamientos –las cargas que usted tiene que 144 
hacer- cosas que son inherentes al cargo que usted tiene? (17:43 por aquí.) está por escrito. 145 

21. Contesta que no está por escrito. 146 
22. Interroga la regidora Ma.  Del Carmen Arce, si usted hace todo lo que es contable, además 147 

de venir a digitar eso cuando lo piden. 148 
23. Contesta Mery que si es correcto.  149 
24. Consulta la regidora Ma. Del Carmen Arce que quien le da el transporte. 150 
25. Contesta la Srta. Mery Araya que Cervantes le da el transporte. 151 
26. Consulta la regidora que preside si hay alguna otra consulta por parte de los presentes.  152 
27. Manifiesta el Sr. Gustavo Castillo que ya es un comentario suyo, pues le parece que se 153 

digite y que Mery no tenga una contraseña para ella digitar y se utilice la contraseña de 154 
Lizeth Acuña, esto ante la contraloría puede ser una ilegalidad, porque las contraseñas son 155 
personales –verdad- es un asunto que se puede convertir en delicado si la Contraloría lo 156 
llega a conocer. 157 

28. El regidor Johnny Chinchilla Barboza manifiesta que algo que quería resaltar y que se note 158 
es que ella (Mery) viene y hace la digitación tanto lo que corresponde al concejo Municipal 159 
de acá como del concejo de distrito, no es que viene a hacer algo aparte, o sea yo 160 
interpretaba que ella venía y hacia la parte de ella, la parte del Concejo Municipal de Distrito 161 
que es donde ella labora, esa es la información que aquí se ha dado, no que ella subía a 162 
hacer todo, entonces sí que nótese esto, tómese en cuenta porque entonces, ¿cómo estará 163 
el asunto?, pero si recalcar el tema que mencionó el Sr. Gustavo Castillo, si lo está 164 
haciendo bajo el usuario de la encargada de presupuesto de acá, eso sí puede en algún 165 
momento acarrear algún problema. 166 

29. Por su parte la regidora Rosa Calvo, manifiesta que no sabe a raíz de qué surgió todo esto, 167 
porque como saben hace días no viene, pero si nosotros ahora debemos tomar un acuerdo 168 
porque que se piensa hacer con ella, si le corresponderá al Sr. Alcalde o si es por medio de 169 
otro departamento para conversar con el jefe, porque la observación hecha por el Sr. 170 
Gustavo Castillo tiene toda la razón porque nosotros nos podemos ver en un problema y 171 
siendo ella la responsable. 172 

30. Por su parte la regidora Adriana Varela manifiesta, solamente para recapitular, sus 173 
responsabilidades están por escrito, se la dieron a usted, quien –la Contraloría-,  o quien, se 174 
dan desde acá o quien le dice cuáles son sus responsabilidades como encargada del 175 
presupuesto del Concejo Municipal de distrito de Cervantes. 176 

31. Contesta la Srta. Mery Araya que ella no tienen ninguna especificación por escrito, de las 177 
labores que realiza allá son específicamente el presupuesto cumpliendo con el cronograma 178 
presupuestario, y en cuanto a elevar al SIPP ha sido solicitud de la Encargada de 179 
Presupuesto por medio de correo electrónico. 180 

32. Consulta la regidora Ma. Del Carmen Arce, ¿Qué cuando ella solicitó en su momento, eso 181 
se hizo de conocimiento del Concejo, o qué se hizo para que la autorizaran a venir a hacer 182 
eso. 183 

33. Contesta que no se hizo de conocimiento del Concejo, sino de conocimiento del Intendente. 184 
34. Añade el Sr. Gustavo Castillo, que en ese caso conocimiento del concejo no, pues lo 185 

considera una función administrativa, y recae sobre su responsabilidad y él le facilita el 186 
transporte. 187 



MUNICIPALIDAD DE ALVARADO 

ACTA DE SESION ORDINARIA # 90 del 5 de febrero,  2018.  pág. 5  

 

35. El regidor Johnny Chinchilla, indica que para aclarar un poco la consulta de la regidora 188 
Adriana Varela a la Srta. Mery Araya, pero, -si hay un contrato de por medio- Entonces 189 
dentro de ese contrato están especificadas las funciones a su cargo, entonces ahí no es 190 
necesario que le estén recalcando, usted como contadora debe hacer tal y tal cosa, no  se 191 
imagina que en su contrato de trabajo sí está especificado. 192 

36. Contesta la Srta. Mery Araya que contrato de trabajo no, pero como contadora, sabe lo que 193 
le corresponde y considera que ha cumplido con todas ellas, solamente quiere aclarar que 194 
ha cumplido con todos los documentos que se le han solicitado, y de los que tiene 195 
conocimiento, con todos los que le corresponden hacer, aclarar que no conoce la 196 
disposición donde la Contraloría pidiera a la Municipalidad Madre consolidara la 197 
información, presupuestaria, entonces tampoco el recargo que le implica para la encargada 198 
de presupuesto, solo ha cumplido con lo que se le solicita y si hay algo que  ella pueda 199 
hacer o que le esté faltando pues, de momento no se le ha dicho que este incumpliendo en 200 
algo de la información que está enviando acá. 201 

37.  Por su parte la regidora Ma. Del Carmen Arce Alvarado, aclara para los presentes que no 202 
tienen conocimiento del porque esta indagación, se debe a que se está pensando en una 203 
recalificación del puesto de la Encargada de Presupuesto, entonces queremos saber cuáles 204 
recargos tiene y todo eso, pero no es otra cosa. 205 

38. Agradece el Intendente la información porque cuando llega la nota al Concejo Municipal de 206 
Distrito ellos toman la decisión de que estas exposiciones por escrito tal vez no puedan 207 
quedar en forma clara, por eso se solicitó la audiencia porque en un diálogo se puede Mery 208 
Exponerles mejor, que es lo que hace, que es lo que ha hecho entonces, a veces por papel 209 
no es suficiente para darnos a mejor entender, y un dialogo es una mejor forma. 210 

39. Por su parte la regidora Ma. Del Carmen Arce, manifiesta que para su gusto, está conforme 211 
con lo que ellos han informado, si hay alguna otra sugerencia  que hacer pero por lo general 212 
era eso sobre las funciones de recargo que reporta la compañera Lizeth Acuña. Consulta al 213 
Intendente si iban a exponer algún otro tema. 214 

40. Manifiesta el Sr. Gustavo Castillo que deseaba aprovechar porque cuando recibieron la de 215 
la audiencia, no sabe si alguno ya tiene conocimiento, nosotros en el Concejo de Distrito 216 
tuvimos una pérdida de una funcionaria, la Viceintendente, tuvo una oportunidad laboral que 217 
o podía dejar pasar, y ella renunció, entonces si va a solicitar que en unos 15 a 22 días, se 218 
les va a solicitar presentar una modificación presupuestaria porque hay que cambiar el 219 
renglón donde está el salario de la Viceintendente para hacer una contratación por servicios 220 
profesionales que están analizando y dado que la primera modificación presupuestaria se 221 
dio a los tres días de iniciado el año, con todo respeto, no sé qué puede modificarse, con 222 
apenas tres días de trabajo o de iniciado el año, entonces esa es la colaboración que 223 
solicita que les puedan ayudar con esa modificación que como repite tal vez en 15- 22 días 224 
(26:52) por aquí.  Les estamos presentando. 225 

41. Indica la regidora Ma. Del Carmen Arce que sí que ya sobre eso se había hablado 226 
anteriormente, y con respecto a eso, entre las justificaciones que dio el Sr. Alcalde, si bien 227 
es cierto eran los primeros días del año, pero recuerden que el Presupuesto Ordinario se 228 
aprobó en Setiembre 2017, pero el compromiso que adquirimos acá como pacto de damas y 229 
Caballeros fue que en el momento que Cervantes necesitase una modificación y aunque 230 
acá un hubieran recursos o necesidad de hacer una modificación para esta Municipalidad, 231 
se les va a aceptar y tramitar  la de Cervantes  entonces, tranquilo cuando necesiten 232 
pueden presentarla ya que nosotros con mucho gusto la van a recibir porque ese fue el 233 
compromiso.  234 

42. Recalca el regidor Johnny Chinchilla que sí eso fue un compromiso que se dio con el 235 
Alcalde y quedó como acuerdo de que el Concejo de Distrito la Modificación #1-2018 de 236 
ellos no la pierden y que en el momento que la necesitaran la podían enviar y no sabe si ya 237 
se les comunicó. 238 
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43. Indica la regidora que preside, que se imagina que no por cuanto se ha estado con el 239 
informe de la Contraloría y eso ha atrasado la labor en ese departamento.  240 

 241 
44. Señala el Sr. Gustavo Castillo que agradece por cuanto a pesar de respetar el cronograma,  242 

si la van a necesitar,  por esa situación que es de emergencia.   243 
45. Consulta la regidora Ma. Del Carmen Arce Alvarado que en el caso de la Vice intendencia 244 

no hay un segundo lugar. 245 
46. Aclara el Sr. Gustavo Castillo que solamente era él y la Viceintendente solamente y aunque 246 

quedó acompañado con muy buenos compañeros de trabajo pero sin Viceintendente, y por 247 
lo buena profesional que es, al ofrecerse la oportunidad laboral que se le presentó más bien 248 
se le motivo a no dejarla pasar.   249 

47. Finalmente la regidora Ma. Del Carmen Arce Alvarado indica que agradece por la ex 250 
posición que dieron la cual ha sido muy clara.  251 

ARTICULO IV. LECTURA Y TRAMITACION DE CORRESPONDENCIA. Leída y analizada la 252 
correspondencia se tramita de la siguiente forma: 253 
1. CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES. 254 

1.1. Remiten acuerdo mediante el cual dan el visto bueno a la presentación del 255 
informe de evaluación presupuestaria del segundo semestre y remiten a este 256 
Concejo para su conocimiento y trámite ante la contraloría. Oficio SMC-015-01-257 
2018 del 31 de Enero 2018 en la cual la Secretaria Municipal remite acuerdo de sesión 258 
Ordinaria #5 del 30 de enero en el sentido de que dan visto bueno a la presentación del 259 
informe de Evaluación Presupuestaria del Segundo Semestre 2017, remitiéndolo para 260 
su conocimiento y trámite ante la Contraloría remitiendo copia del mismo a la 261 
Encargada de Presupuesto.  262 

1.2. Remiten acuerdo mediante el cual aprueban en firme la liquidación 2017,  la 263 
remiten a este concejo para su conocimiento y trámite ante la contraloría. Oficio 264 
SMC-14-01-2018 del 31 de enero mediante la cual comunican acuerdo de sesión 265 
ordinaria #4-2018 en la cual dan su aprobación a la Liquidación 2017 y comunican a 266 
este concejo para el trámite respectivo ante la Contraloría remitiendo copia del mismo a 267 
la Encargada de presupuesto.  268 

2. CORPORACION HORTICOLA NACIONAL. Solicitan  destinar fondos para arreglo de 269 
caminos base principal de movilización de productos agropecuarios dada la 270 
preocupación de afiliados preocupados por el estados de estos especialmente en 271 
Pacayas, Capellades, Cervantes, Buena Vista.  Oficio DE-001-2018 del 31-01-2018, 272 
mediante el cual comunican que varios de sus afiliados han externado su preocupación por 273 
el estado en que se encuentran varios caminos principalmente en Pacayas, Capellades, 274 
Cervantes y Buena Vista. Estas vías son muy importantes para el tránsito de productos de 275 
la zona y muchas de ellas se encuentran intransitables, hacen llamado a este Concejo para 276 
que puedan destinar fondos o bien se haga la gestión de solicitarlos con el fin de solicitarlos, 277 
con el fin de arreglar los caminos que son la base principal de movilización de los productos 278 
agropecuarios. 279 
SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor, Ma. 280 
Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano, José Martín Guillén Fernández, 281 
Johnny Chinchilla Barboza y Rosa Calvo Álvarez 1. Remitir la nota a la atención de la 282 
Unidad Técnica de Gestión Vial así como al Concejo Municipal de Distrito de Cervantes a fin 283 
de que procedan a  dar respuesta a la solicitud planteada. Comuníquese este acuerdo a la 284 
CHN. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 285 

3. MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES.  Trasladan solicitud de la 286 
Municipalidad de Alvarado sobre intervención ruta 230 a Alicia  Padilla Duarte del 287 
CONAVI.  Correo electrónico de fecha 31 de enero 2018, en la cual comunica la Sra. Ma. 288 
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Isabel Carranza Solano que por ser competencia del CONAVI, remiten el correo recibido 289 
para su atención.  290 

4. MUNICIPALIDAD DE ALVARADO. 291 
4.1. ALCALDIA.  292 

4.1.1. Informe de evaluación semestral. II. Semestre 2017.  Oficio  AMAV-081-02-293 
2018 mediante el cual remite el citado informe  en el cual manifiesta que requiere 294 
acuerdo de aprobación  y que  este ha de ser entregado a más tardar el 14 de 295 
febrero para ser remitido a la Contraloría General de la República. SE ACUERDA: 296 
En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor, Ma. Del 297 
Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano, José Martín Guillén Fernández, 298 
Johnny Chinchilla Barboza y Rosa Calvo Álvarez  trasladar dicho documento a la 299 
comisión de Hacienda y Presupuesto para su análisis correspondiente en esa 300 
comisión.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 301 

4.1.2.  Remite la liquidación presupuestaria consolidada 2017. Oficio amav-077-302 
02-2018 del 2 de febrero 2018, en la cual se remite la liquidación presupuestaria 303 
consolidada del 2017 en la cual en resumen se desglosa 304 

Superávit libre  ₡ 57.053.047.82 

Superávit específico  ₡ 468.754.439,35 
 305 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y 306 
regidor, Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano, José Martín 307 
Guillén Fernández, Johnny Chinchilla Barboza y Rosa Calvo Álvarez  trasladar 308 
dicho trasladar dicho documento a la comisión de Hacienda y Presupuesto para su 309 
análisis correspondiente en esa comisión. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 310 
APROBADO. 311 

 312 
4.1.3. Remite presupuesto extraordinario consolidado 1-2018 y su respectivo plan 313 

operativo.  Oficio AMAV-078-02-2018 del 2 de febrero mediante el cual se presenta 314 
el citado presupuesto por un monto de ₡ 111.538.351,87  desglosado de la siguiente 315 
forma:    316 

Presupuesto Municipalidad de Alvarado ₡ 78.253.551.87 

Presupuesto Concejo Municipal de Distrito 
de Cervantes  

₡ 33.284.800,00 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor, 317 
Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano, José Martín Guillén 318 
Fernández, Johnny Chinchilla Barboza y Rosa Calvo Álvarez  trasladar dicho trasladar 319 
dicho documento a la comisión de Hacienda y Presupuesto para su análisis 320 
correspondiente en esa comisión. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 321 

4.1.4.  Acciones de mejora a implementar para corregir debilidades sobre 322 
recolección selectiva   de residuos ordinarios.  Oficio AMAV-080-02-2018 del 5 323 
de enero 2018 dirigido a la Licda. Shirley Gabriela Pereira Zamora , Fiscalizadora 324 
Asociada del Área de seguimiento de Disposiciones de la Contraloría General de la 325 
República en la cual se da respuesta al oficio 1217 respecto a acciones de mejora a 326 
implementar para corregir debilidades y limitaciones asociadas a la educación sobre 327 
recolección selectiva y las frecuencias de recolección de residuos ordinarios, 328 
plasmadas en objetivos, metas cuantificables, indicadores y plazos de cumplimiento 329 
con indicación del mes y año de cada actividad propuesta dentro de lo que citan  330 
cuatro temas a saber: 1 Cobertura del Servicio de Recolección de residuos 331 
ordinarios. 2. Diseño de rutas de recolección. 3. Mantenimiento de camiones 332 
recolectores. 4. Disposición Final de los residuos.  333 

4.2. CONTADOR MUNICIPAL.  334 
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4.2.1.  Plantea su disconformidad a las vacaciones otorgadas y las justifica en 335 
tres aspectos que detalla, dentro de lo cual adjunta oficio DCN-020-2018 del 336 
Ministerio de Hacienda. 337 

Nota de fecha 1 de febrero, 2018 mediante el cual comunica al concejo:  338 
“Pacayas, 1 de febrero del 2018 339 

Señores 340 

Felipe Martínez Brenes  341 

Alcalde municipal 342 

Concejo Municipal de Alvarado 343 

Presente 344 

Estimados señores 345 

 346 

 La presente es para saludarles  y a la vez planteo mi disconformidad a las 347 

vacaciones otorgadas según acción de personal #3-2018 y oficio AMAV-60-02-2018, 348 

justifico la misma en los siguientes aspectos. 349 
1- Las vacaciones no son planeadas y también está afectando la buena marcha de la 350 

institución según indica el código de trabajo artículo 155. 351 
2- Según la Contabilidad Nacional en el oficio DCN- 15 de enero 2018, sobre requerimientos 352 

de la institución pública para el cierre del periodo contable 2017, donde indica los estados 353 
financieros que se tienen que presentar, y en el tiempo que se debe también presentar. 354 

3- En este oficio también indica que las instituciones que incumplen con lo solicitado serán 355 
sancionados, por esta misma razón libero a mi responsabilidad y el cual debe ser asumido 356 
por los jerarcas municipales. 357 

Por lo tanto,  estas  vacaciones coordinadas de común acuerdo por ello  me reservo la 358 

revocatoria de apelación que presento ante ustedes. 359 

Sin más por el momento me despido atentamente: 360 

Lic. Lorenzo Jiménez Arias 361 

Cedula 1-901-807 362 

Contador Municipal 363 

Cc: Contabilidad Nacional 364 

       Arch” 365 
 Adjunta a la misma  oficio DCN-020-2018 del 15 de enero, 2018 y que dice: 366 
 367 

“San José, 15 enero del 2018  368 
DCN- 020-2018  369 
Señores  370 
Jerarcas  371 
Directores Administrativos y Financieros  372 
Jefe de Contabilidad  373 
Encargados de Contabilidad  374 
Instituciones del Sector Publico Costarricense  375 
Asunto: Requerimientos de instituciones públicas para el cierre del periodo 376 
contable 2017.  377 
Estimado(a) señor(a):  378 
Con fundamento en las potestades conferidas en los artículos 90, 91, 93 y 94 de la 379 
Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos Nº 8131 380 
y lo establecido en el Decreto Ejecutivo número 32988-H-MP-PLAN, publicado en La 381 
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Gaceta número 74 del 18 de abril de 2016, denominado “Reglamento a la Ley de la 382 
Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos”.  383 
Que el artículo 93 de la Ley de Administración Financiera de la República y 384 
Presupuestos Públicos N° 8131 establece que la Contabilidad Nacional será el 385 
Órgano Rector del Subsistema y, como tal, tendrá entre sus deberes y funciones 386 
proponer, al Ministro de Hacienda para su aprobación, los principios y las normas 387 
generales que regirán el Subsistema de Contabilidad Pública.  388 
Que el artículo 94 de la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos 389 
de ese mismo cuerpo normativo, dicta que, las entidades y los órganos 390 
comprendidos en el artículo 1 de esta Ley, estarán obligados a atender los 391 
requerimientos de información de la Contabilidad Nacional para cumplir con sus 392 
funciones y de igual manera el artículo 4 del Decreto Ejecutivo N° 39665-MH 393 
establece que, todas las instituciones obligadas a proporcionar información contable 394 
deberán hacerlo conforme con el medio, la forma y las condiciones que establezca la 395 
Contabilidad Nacional, con la finalidad de garantizar que la información que 396 
suministran sea de real utilidad para las funciones que le competen realizar como lo 397 
es la elaboración de los Estados Financieros del Sector Público Costarricense.  398 
Con base a la normativa expuesta y dado que la preparación de los estados 399 
financieros es una tarea compleja que requiere compromiso y apoyo de los altos 400 
jerarcas, se les solicita la presentación de los mismos en la primera semana del 401 
mes de febrero del 2018; para iniciar inmediatamente todo el proceso de revisión 402 
de requerimientos, análisis financieros, preparación del Consolidado y reportes 403 
financieros.  404 
Todas las entidades deberán presentar sus Estados Financieros conforme al Plan de 405 
Cuentas de NICSP, y subirlos bajo la plataforma del módulo gestor en el título 406 
“archivos anexos”, recordando la importancia que tiene la emisión de la Balanza de 407 
Comprobación a nivel 8, de acuerdo con el formato Excel establecido por la 408 
Contabilidad Nacional, por lo cual no se admitirá el uso de otro formato, se advierte 409 
que con solo el hecho de incluir una cuenta no autorizada, espacios, o cualquier otra 410 
manipulación, la balanza no podrá ser admitida.  411 
Los Estados Financieros que se requieren son los determinados por la NICSP 1 412 
denominada "Presentación de Estados Financieros":  413 
- Estado de Situación Financiera  414 
- Estado de Rendimientos Financieros  415 
- Estado de Cambio de Patrimonio  416 
- Estado de Flujo de Efectivo  417 
- Estado de Notas Contables (formato emitido por la Contabilidad Nacional)  418 
Adicional a ellos es necesaria la presentación de los siguientes documentos:  419 
- Balanza de Comprobación (a nivel 8)  420 
- Estado de Evolución de Bienes  421 
- Auxiliar con información de las transacciones y por ende cuentas reciprocas con 422 
otras entidades públicas (ingresos, gastos, activos y pasivos, Capital Inicial),  423 
- Estado de Liquidación Presupuestaria (con el formato de la CGR)  424 
- Registro de firmas actualizado  425 
- Matriz de guía de requisitos para presentación de estados financieros (similar a la 426 
utilizada en el periodo anterior).  427 
- Oficio de presentación  428 
El oficio de presentación debe indicar claramente la presentación de todos los 429 
documentos antes descritos y debe ser firmada por el jerarca superior de la entidad, 430 
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al igual que los Estados Financieros, en caso de tener firma digital se podrá enviar la 431 
información con ella, de no ser así se recibirá de manera digital, y deberá enviar la 432 
información con firmas originales en físico.  433 
En cuanto a la matriz guía de requisitos para la presentación de estados financieros, 434 
tiene como objetivo que los responsables de la contabilidad revisen los 435 
requerimientos mínimos que deben cumplir tanto de forma como de fondo, en donde 436 
además se presente una declaración jurada de que todos los requisitos fueron 437 
revisados antes de enviar a la Contabilidad Nacional.  438 
Las entidades y sus responsables contables subirán todos los documentos por 439 
medio de la plataforma de Modulo Gestor en el ítem de archivos anexos siguiendo 440 
las instrucciones ya emitidas, de acuerdo con el protocolo de accesos permitidos.  441 
Cada analista asignado a la entidad revisara la información, las instituciones que 442 
reciban observaciones tendrán la obligatoriedad de responderlas en los 3 días 443 
hábiles a partir de la notificación de la misma, en caso de ser devueltas nuevamente, 444 
tendrán 1 día hábil para responder, las correcciones se aceptaran vía correo 445 
electrónico y con un oficio firmado por el máximo jerarca de la institución de manera 446 
digital, de no tener firma digital deberán también hacerlo llegar en su momento en 447 
forma física.  448 
Es importante indicar la necesidad de que la entidad tenga un auxiliar con 449 
información de las transacciones y por ende cuentas reciprocas con otras entidades 450 
públicas (ingresos, gastos, activos y pasivos), el cual será consultado en su 451 
momento por el analista asignado. Esta información toma relevancia no solo para 452 
efectos contables sino de control y de confirmación de saldos entre entidades 453 
públicas. En dicho auxiliar también debe reflejarse la partida denominada Capital 454 
Inicial.  455 
Para aquellas entidades que presenten la información una vez vencida la fecha 456 
prevista, o no presente los Estados Financieros o en su defecto no corrija las 457 
observaciones realizadas por el analista, se les recuerda tener presente lo siguiente:  458 
1. Todas las entidades que incumplan con los requerimientos solicitados por la 459 
Contabilidad Nacional para el cierre del periodo 2017, podrán ser sujetos a la 460 
aplicación de los Artículos N° 110- Hechos generadores de responsabilidad 461 
administrativa en sus incisos k), l), o) y r). N°112-Responsabilidad Administrativa del 462 
máximo jerarca y N° 113- Sanciones Administrativas de la Ley 8131-LEY DE 463 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LA REPÚBLICA Y PRESUPUESTOS 464 
PÚBLICOS.  465 

2. El incumplimiento de los requerimientos por parte de una entidad provocara que 466 
sea excluida del proceso de consolidación, y se hará una comunicación formal a la 467 
Contraloría General de la Republica de la situación. Además en el informe final de 468 
los Estados Consolidados del Sector Publico se hará la anotación correspondiente.  469 
 470 
Cabe señalar que con la entrada en vigencia del Decreto Ejecutivo N°39665 que 471 
orienta a la adopción de las normativa contable NIC, NIIF Y NICSP, el tratamiento 472 
contable será fiscalizado bajo dichos estándares, por lo que cada entidad deberá 473 
asumir su responsabilidad en el cumplimiento.  474 
La Unidad de Consolidación de Cifras del Sector Público, está en la mejor 475 
disposición de coadyuvar en la labor de los responsables de la contabilidad de su 476 
entidad y evacuar cualquier consulta con el propósito de tener un proceso de 477 
revisión de estados financieros de manera eficiente.  478 
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Los Estados Financieros de su entidad son vitales para la elaboración de los 479 
Estados Consolidados del Sector Publico Costarricense, que serán utilizados en 480 
asuntos financieros y no financieros con organismos internacionales, así como 481 
también servir de apoyo al Sistema de Cuentas Nacionales.  482 
Se les agradece con anticipación el envío de dicha información en tiempo y forma, 483 
misma que es clave para la generación de los estados financieros consolidado del 484 
país.  485 
Muchas gracias por su colaboración,  486 
Atentamente,  487 
Lic. – MBA. Luis Paulino Calderón Lobo  488 
Director General de Contabilidad Nacional  489 
Ministerio de Hacienda  490 
CC.: Helio Fallas Venegas, Ministro de Hacienda  491 
Marta Cubillo Jiménez, Viceministra de Egresos  492 
Marta Acosta. Contraloría General de la República.  493 
Auditores Internos” 494 

 495 
Sometido que fue a consideración los citado documento se hacen las siguientes 496 
observaciones: 497 

1. Consulta la regidora Ma. Del Carmen Arce Alvarado si esa documentación solamente le 498 
llega al Sr. Contador. 499 

2. Informa la Sra. Secretaria que de esa nota que presentó y el oficio adjunto, el Sr. 500 
Lorenzo Jiménez lo hizo llegar al Concejo y al Sr. Alcalde.  501 

3. Indica la regidora Ma. Del Carmen Arce manifiesta que recuerda que luego de la 502 
suspensión se remitió una nota a la Municipalidad de Tejar en solicitud de apoyo para 503 
nombrar a alguien de forma interina pero nunca recibimos respuesta.  504 

4. La regidora Adriana Varela manifiesta que el problema es que estamos sin contador 505 
desde hace tres meses y sin auditor y el concejo tomó acuerdo de enviarle a 506 
vacaciones.   507 

5. Por su parte la regidora Ma. Del Carmen Arce Alvarado, quien preside, indica que el Sr. 508 
Lorenzo Jiménez Arias se volvió a integrar el primero de febrero 2018. Pero fue  cuando 509 
se le preparó la acción de personal para enviarlo a vacaciones. Además consulta al Sr. 510 
Alcalde en que puede asesorarles. 511 

6. Contesta el Sr. Alcalde que el tema ya es administrativo.  512 
 513 

4.3.2. Solicita prescripción de acción contra su persona entre otros. Solicita 514 
prescripción de la acción en su contra, se archive el trámite y se acoja su 515 
planteamiento por violación a artículos de la ley general de la administración pública 516 
y ley contra hostigamiento o Acoso Sexual en el Empleo y la Docencia #7476.  Nota de 517 
fecha 1 de febrero 2018 mediante la cual el Sr. Lorenzo Jiménez Arias firmado 518 
digitamente, en que comunica:  519 
“ PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  520 

CONTRA: LORENZO JIMENEZ ARIAS 521 
Señores  522 
Juan Felipe Martínez Brenes  523 
Alcalde Municipal de Alvarado  524 
Concejo Municipal de Alvarado  525 
Órgano Director  526 
Presente.  527 
Estimados señores  528 
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El suscrito Lorenzo Jiménez Arias de calidades conocidas en autos me presento a ante 529 
ustedes con todo el respeto a decir, con base en los artículos 298, 308 y siguientes y 530 
concordantes de la Ley General de la Administración Pública y la Ley contra Hostigamiento 531 
o Acoso Sexual en el Empleo y la Docencia No 7476, y con base en los principios de 532 
Legalidad Administrativa, Debido Proceso, Justicia pronta y cumplida me presento a 533 
interponer la prescripción del presente procedimiento disciplinario sancionatorio y 534 
reincorporación a mis funciones:  535 
1. Según acuerdo municipal sesión ordinaria No. 077 de 30 de octubre de 2017, artículo VI 536 
punto 1, inciso 1.1., hoy anulado por voto de la Sala Constitucional. Nº 2017-020098 de las 537 
nueve horas veinte minutos del quince de diciembre de dos mil diecisiete, que en su Por Tanto 538 
indica:  539 
“Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso. Se anula el acuerdo tomado en la 540 
sesión ordinaria No. 077 de 30 de octubre de 2017, artículo VI punto 1, inciso 1.1. por el 541 
Concejo Municipal de Alvarado. Se condena a la Municipalidad de Alvarado al pago de las 542 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 543 
que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. (…) El 544 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y declara con lugar el recurso, 545 
también en cuanto al derecho al acceso del expediente administrativo durante la etapa de 546 
investigación preliminar.”  547 
Ante tal situación no existe fundamento legal para que el suscrito este suspendido ya que por 548 
orden de un Tribunal Constitucional no existe motivo para la suspensión ya que el Concejo 549 
Municipal incurrió falta y violación de lo que establece la Ley General de la Administración 550 
Pública.  551 
2. Que a este momento tres meses después de haber tomado medidas como la suspensión con 552 
goce de salario, tampoco se me ha reinstalado en mi puesto como corresponde y según lo 553 
establecido por la Sala Constitucional. Por lo cual me reincorporo a mis labores y me hago 554 
presente a mis labores y solicitó la apertura de mi oficina.  555 
3. Que el artículo el artículo 38 Ley contra Hostigamiento o Acoso Sexual en el Empleo y la 556 
Docencia, No N° 7476, indica:  557 
“Artículo 38.- Plazo para interponer la denuncia y prescripción. El plazo para interponer la 558 
denuncia se considerará de dos años y se computará a partir del último hecho consecuencia 559 
del hostigamiento sexual o a partir de que cesó la causa justificada que le impidió denunciar. 560 
El plazo de prescripción se computará de conformidad con el artículo 603 del Código de 561 
Trabajo”  562 
En este sentido, y de conformidad con el artículo 603 del Código de Trabajo, hoy 414 de ese 563 
cuerpo normativo. El cual establece un plazo prescriptivo de un mes. Así las cosas han 564 
pasado ya tres meses y a este momento no hay causa ninguna establecida a nivel 565 
administrativo en contra del suscrito, es decir un traslado de cargos u otro en dicho sentido.  566 
4. El artículo 5 de Ley contra Hostigamiento o Acoso Sexual en el Empleo y la Docencia No 567 
7476, establece que el procedimiento de investigación es de tres meses , en este sentido el 568 
plazo ya se cumplió y por ende el órgano director es incompetente para conocer y 569 
recomendar en este sentido.  570 
FUNDAMENTO DE DERECHO  571 
Fundamento del Recurso de Apelación en los artículos 11, 33, y 182 de la Constitución 572 
Política, artículos 1, 166, 298, 308, 311 siguientes y concordantes de la Ley General de la 573 
Administración Pública, y artículo 20 de la Ley contra el Hostigamiento  574 
PRUEBA  575 
DOCUMENTAL.  576 
1. Expediente administrado  577 
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PETICION  578 
Solicito que en resolución final, se indique:  579 
1. Que se declare prescrita la acción en contra del suscrito.  580 

2. Que se archive sin mayor trámite las denuncias por acoso en contra del suscrito  581 

3. Que se acoja lo anterior la violación de los artículos 166, 28, 308, 311, siguientes y 582 
concordantes de la Ley General de la Administración Pública y el artículo 20 de la la Ley 583 
contra Hostigamiento o Acoso Sexual en el Empleo y la Docencia No 7476,  584 
NOTIFICACIONES  585 
Cito lugar para recibir notificaciones al fax número 25511778, o al correo electrónico 586 
gsilesky@gmail.com  587 
Cartago, 1 de febrero de 2018.  588 
Lorenzo Jiménez Arias  589 
cc. Lic. Gustavo Silesky Jiménez.  590 
C. 5974” 591 

Sometido que fue a consideración este documento se hacen las siguientes 592 
observaciones: 593 
 594 

1. Manifiesta la regidora Ma. Del Carmen que considera que esta documentación 595 
debemos enviarlo al órgano director, para que tenga conocimiento, ¿consulta si 596 
alguien quiere manifestar algo? 597 

2. El regidor Johnny Chinchilla manifiesta que  ahí indica algunas mentiras, porque 598 
es mentira que el Órgano Director Prescribe a los tres meses de haber sido 599 
nombrado.  Mientras el órgano Director se esté reuniendo y esté resolviendo. Ahí 600 
le va corriendo el tiempo.  Y sí está de acuerdo en que se traslade al órgano 601 
Director. 602 

Finalmente se somete a votación el remitir los documentos citados al Órgano Director. 603 
SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor, 604 
Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano, José Martín Guillén 605 
Fernández, Johnny Chinchilla Barboza y Rosa Calvo Álvarez  trasladar al Órgano 606 
Director  para su conocimiento y dictamen, el  documento enviado por el Sr. Lorenzo 607 
Jiménez Arias firmado digitalmente en donde solicita:  608 

PETICION  609 
Solicito que en resolución final, se indique:  610 
1. Que se declare prescrita la acción en contra del suscrito.  611 

2. Que se archive sin mayor trámite las denuncias por acoso en contra del suscrito  612 

3. Que se acoja lo anterior la violación de los artículos 166, 28, 308, 311, siguientes y 613 
concordantes de la Ley General de la Administración Pública y el artículo 20 de la la 614 
Ley contra Hostigamiento o Acoso Sexual en el Empleo y la Docencia No 7476,  615 

  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 616 
4.3. DEPTO. ACUEDUCTO.  Remite informe sobre avance en acueducto Capellades. 617 

Oficio IAMA-001-02-2018 del 2 de enero mediante el cual remite informe sobre los 618 
avances que se han tenido en relación con respecto a la oferta de servicios de 619 
Asistencia Técnica (OSAT) que se ha contratado al IFAM y específicamente que 620 
avances se han tenido para el Proyecto de Capellades  y que desglosan en secuencia.  621 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor, Ma. 622 
Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano, José Martín Guillén Fernández, 623 
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Johnny Chinchilla Barboza y Rosa Calvo Álvarez  remitir dicho documento por correo para 624 
su análisis posteriormente. En otra sesión. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 625 

4.4. DEPTO. BIENES INMUEBLES. Sobre solicitud de la Asociación de Desarrollo de 626 
Capellades. Oficio obi-033-12-2017 de fecha 13 de diciembre en la cual  se 627 

refiere a la situación de la deuda.  De la Asociación de Desarrollo Integral de 628 

Capellades y que dice: 629 
 630 

άOBI- 033-12-2017 631 
Pacayas, 13 de diciembre de 2017. 632 

Srs. (as) 633 
Concejo Municipal de Alvarado 634 
Sr. Juan Felipe Martínez Brenes 635 
Alcalde de Alvarado 636 
Pte. 637 

Asunto: Asociación de Desarrollo Integral de Capellades. (ADI Capellades) 638 
Estimados señores (as): 639 

A través de la presente les saludo respetuosamente, a su vez, en atención a la nota 640 
enviada por el señor Walter Carpio Víquez, presidente de ADI Capellades, fechado el 07/12/2017, 641 
en donde denota su preocupación y descontento, por el tema de la deuda por concepto de Bienes 642 
Inmuebles a nombre del ADI Capellades, ante la Municipalidad,  y al acuerdo de la sesión 643 
ordinaria No. 082 de diciembre del presente año, en oficio SMA-ACMA-977-12-2017; recibido por 644 
el área Tributaria el 13/12/2017; procedemos a explicar y fundamentar nuestra posición como 645 
Departamento de Bienes Inmuebles, con la asesoría, del Departamento Legal del Órgano de 646 
Normalización Técnica (O.N.T) del Ministerio de Hacienda, y nuestro asesor de O.N.T. a ésta 647 
Municipalidad. 648 
Deseamos de antemano expresar que nuestro propósito, no es perjudicar, ya sea a personas 649 
físicas como jurídicas en materia de recaudación de impuestos sobre Bienes Inmuebles, y mucho 650 
menos a organizaciones que velan por el bienestar y progreso de la comunidad como lo es el ADI 651 
Capellades, además de ser un valioso aliado de éste municipio, sin embargo, también debemos de 652 
velar por la observancia de las Leyes y Reglamentos en materia de impuestos que rigen a nivel 653 
nacional; si bien es cierto, en el pasado, éstos procedimientos no se daban por diversas razones; a 654 
lo largo de los últimos años, y gracias a la asesoría del Ministerio de Hacienda, y en concordancia 655 
con el ordenamiento llevado por éste departamento en materia de impuestos territoriales, nos 656 
hemos dado a la tarea en un proceso de aprendizaje en ambas direcciones, de ordenar y mejorar 657 
la recaudación del impuesto de bienes inmuebles, para que éstos sean devueltos a la comunidad. 658 
Procedemos a explicar y fundamentar nuestra posición: 659 

1. Es correcto que los inmuebles adscritos a las Asociaciones de Desarrollo, y que son 660 
declarados de utilidad pública, no son afectos al impuesto de bienes inmuebles, como lo 661 
indica el artículo 4, capitulo II, inciso l, de la Ley # 7509 sobre el Impuesto de Bienes 662 
Inmuebles. 663 

2. Los inmuebles adscritos a Asociaciones de Desarrollo, deberán presentar certificación 664 
emitida por el Registro Nacional o notario público donde se haga constar la propiedad del 665 
inmuebles,  así como certificación emitida por DINADECO, donde conste la vigencia de la 666 
asociación de desarrollo comunal, y que el inmueble esté destinado al uso común de las 667 
asociaciones, como lo indica el inciso k, artículo 5, Capítulo III, del Reglamento a la Ley de 668 
impuesto sobre bienes inmuebles. 669 

3. Además, los inmuebles pertenecientes a las asociaciones de utilidad pública, deberán 670 
presentar certificación emitida por el Registro Nacional o notario público donde se haga 671 
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constar la propiedad del inmueble. Además de presentar certificación emitida por notario 672 
público donde conste la vigencia del decreto ejecutivo declarando de utilidad pública a 673 
dichas asociaciones, como lo indica el inciso l, artículo 5, Capítulo III, del Reglamento a la 674 
Ley de impuesto sobre bienes inmuebles. 675 

Por lo tanto, el ADI Capellades debe presentar la documentación mencionadas en los puntos 2 y 3 676 
ante éste departamento de Bienes Inmuebles,  y se procederá inmediatamente a exonerar los 677 
bienes de tal asociación, desde el año en que se publicó el Decreto Ejecutivo (en la Gaceta) en que 678 
fue declarado de utilidad pública hasta el presente. Sin embargo, los pendientes de Bienes 679 
Inmuebles existentes antes de la fecha de declaratoria de interés público deben ser cancelados.  680 
Los pendientes por concepto de servicios públicos deben ser cancelados en su totalidad. 681 
Sin más por el momento, y quedando a sus órdenes. 682 
Atentamente 683 
______________________ 684 
Ing. Carlos A. Arriola Guzmán. (Colegiado  # 4607) 685 
Departamento de Bienes Inmuebles. 686 
25344120 ext.110/124 687 
/ŎΦ !ǊŎƘƛǾƻέ 688 

Sometido que fue a consideración dicho documento se hacen las siguientes 689 
observaciones: 690 

1. Informa la Sra. Secretaria que dado a que en días pasados se presentó nota de la 691 
Asociación de Desarrollo de Capellades indicando que no se había dado respuesta, 692 
buscó la información y encontró el documento mediante el cual se informó al Área 693 
Tributaria (SMA-ACMA-977-12-2017 del 12 de diciembre 2017 recibido  según firmas en 694 
ese departamento el 13-12-2017) sobre acuerdo de la Comisión de Jurídicos que dice: “ 695 
La exoneración por pago de Bienes Inmuebles o Territoriales según pronunciamiento de 696 
la Procuraduría sí sin exonerables por ley pero los servicios municipales no se pueden 697 
exonerar” avalado por este Concejo (Sesión Ordinaria #82-2017), hace ver que  si falta 698 
el recibido de la Asociación y este no se les ha entregado, sin embargo, con ese 699 
documento consultó al Sr. Alex Masis si habían aplicado lo que se estaba indicando en 700 
el acuerdo, por cuanto la Asociación no tenía respuesta, e indicó que creía que ya se 701 
había contestado y consultó al Sr. Carlos Arriola, el a su vez indicó que iba a buscar la 702 
información, posteriormente entregó este  oficio indicando que lamentablemente se le 703 
había traspapelado y que por eso no lo había pasado. 704 

Sometido que fue a consideración la nota y la citada explicación   705 
1. Propone la regidora Ma. del Carmen Arce remitir copia de estos documentos a la Asociación 706 

de Desarrollo Integral de Capellades. 707 
2. Manifiesta el Sr. Alcalde que con enviar estos documentos a la Asociación de Desarrollo no 708 

están resolviendo el problema y si ellos reciben los documentos van a indicar, todavía no se 709 
les resuelve, e instruye en el sentido de que normalmente  si alguien tiene una propiedad y 710 
no la declara se le cobra el impuesto de bienes inmuebles, pero si usted viene y demuestra 711 
que solo una propiedad tiene logra que se le exonere pero eso tiene que solicitarlo año a 712 
año. La ley, según DINADECO, ellos están exentos siempre,  y el departamento les está 713 
arrastrando una cuenta,  por negligencia será de la Asociación que no han tenido el cuidado 714 
de estar solicitando la exoneración,  o que la municipalidad no les ha informado, ahí como 715 
que tenemos culpa mitad y mitad,  por eso repite si se envía esa nota a Capellades no se 716 
está resolviendo nada.   717 

3. Sugiere el regidor Johnny Chinchilla que entonces ahí sería solicitar a la Asociación cumplir 718 
con los puntos que ahí se indican, y luego cuando los presenten tomar el acuerdo de si se 719 
exoneran o no, porque ahorita no los podríamos exonerar así sin que traigan el documento  720 
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4. Añade la regidora que Preside, Ma. Del Carmen Arce Alvarado que se tiene un Por tanto : 721 
Por lo tanto, el ADI Capellades debe presentar la documentación mencionadas en los puntos 2 y 3 722 
ante éste departamento de Bienes Inmuebles,  y se procederá inmediatamente a exonerar los bienes 723 
de tal asociación, desde el año en que se publicó el Decreto Ejecutivo (en la Gaceta) en que fue 724 
declarado de utilidad pública hasta el presente. Sin embargo, los pendientes de Bienes Inmuebles 725 
existentes antes de la fecha de declaratoria de interés público deben ser cancelados.  Los pendientes 726 
por concepto de servicios públicos deben ser cancelados en su totalidad.  en la nota la cual da 727 
lectura nuevamente, indicándose que sí deben de presentar la documentación que citan en 728 
los puntos 2 y 3 para el trámite.  729 

5. Alega el regidor Johnny Chinchilla por ejemplo si él tiene una propiedad y quiere exonerarse 730 
en el Concejo de distrito tiene que tener al día la propiedad sino no procede, ¿cierto Don 731 
Felipe?  732 

6. Contesta el Sr. Alcalde que sí, sin embargo, la duda que tiene es que le parece que 733 
anteriormente habían tomado un acuerdo de exonerarlos excepto los servicios.  734 

7. Indica la regidora Ma. Del Carmen Arce que sí es el dato que se reportó  como acuerdo de 735 
la comisión de Jurídicos, porque eso fue lo que se indicó por parte de la Licenciada Silvia 736 
Navarro, lo que no nos habían dicho es que antes de existir la ley o pronunciamiento ya 737 
había una deuda. 738 

8. Indica la regidora Adriana Varela que entonces ellos tienen que ponerse al día de lo 739 
adeudado antes de que se promulgara la ley para poder aplicar la exoneración.  740 

9. Añade el Sr. Alcalde que quedaron igual ellos porque el espíritu de todo esto es que no 741 
paguen bienes inmuebles, los servicios ellos están de acuerdo en pagarlos, pero con eso 742 
que ustedes dicen y tienen razón, tienen que estar al día para poder aplicar la exoneración, 743 
entonces valdría la pena volver a analizar el asunto en la comisión de asuntos Jurídicos, y 744 
no sabe si ya le contestaron eso. 745 

10. Recalca la Sra. Secretaria que no, precisamente por eso es que se indagó la información, 746 
porque ellos enviaron una nota indicando que no se les había contestado.  747 

11. Manifiesta el Sr. Alcalde que en la nota del departamento de Catastro falto una frase que 748 
indicara, -Sin embargo, es potestad del concejo resolver- porque si no  nos vemos en 749 
enredos legales, con DINADECO,  y considera que eso tienen que consultarlo muy bien, a 750 
su criterio están exentos.  Y a donde tienen que estar al día para el trámite como cualquier 751 
cristiano,  a ellos debe  de habérseles informado sobre la parte de la Municipalidad y hay 752 
negligencia de ambas partes.  753 

12. Añade la Sindica Laura Yineth López que si se les exonera ese trámite deben de realizarlo 754 
todos los años igual que las personas físicas, entonces eso también hay que explicárselos 755 
bien.   756 

13. Consulta la regidora Rosa Calvo si la actual Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo 757 
Integral de Capellades son muy viejos de estar ahí. 758 

14. Se indica que no que la junta tiene nombramientos y hace poco se nombró la nueva junta. 759 
15. Propone la regidora que Preside mejor invitar a esta junta para que se apersone a este 760 

Concejo y vengan los personeros del departamento y expliquen. 761 
16. Añade el Sr. Alcalde que ojala este la Lic. Silvia Navarro para que acuerpe a este Concejo.  762 
17. Finalmente se coordina para cuando se les puede dar audiencia 763 
SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor, Ma. Del 764 
Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano, José Martín Guillén Fernández, Johnny 765 
Chinchilla Barboza y Rosa Calvo Álvarez 1. Convocar a la Asociación de Desarrollo Integral de 766 
Capellades para el próximo  lunes 26 de febrero a partir de las 5:05 p.m. en un espacio de 767 
media hora. 2. Definir para ese día realizar una agenda reducida. 3. Solicitar a la Licda. Raquel 768 
Tencio Montero, Directora Ejecutiva ai. De FEDEMUCARTAGO, facilitar a la  Licenciada Silvia 769 
Navarro para que nos acompañe en esa sesión, así como al personal del Departamento de 770 
Catastro. 4. Solicitar al Sr. Alcalde Facilitar el Transporte correspondiente a la Lic. Silvia 771 
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Navarro de la FEDEMUCARTAGO. 5. Comuníquese. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 772 
APROBADO. 773 
 774 
Indica el Sr. Alcalde que para aprovechar, ayer estuvo con Raquel Tencio, Directora  Ejecutiva 775 
de la FEDEMUCARTAGO, estaban cambiando firmas en el Banco Nacional, y le solicito le 776 
facilitara a la Geóloga Sonia ya que hay un asunto pendiente en Coliblanco, del comité de 777 
deportes y el de Vivienda de Capellades  y para iniciar el proceso de concesión fija del Río 778 
Turrialba fija para la extracción de material. Si pueden tomar el acuerdo de una vez para 779 
solicitar también a la geóloga, y seria en fecha que ella decida si se ocupa que este bonito el 780 
día.  781 
  782 
SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor, Ma. Del 783 
Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano, José Martín Guillén Fernández, Johnny 784 
Chinchilla Barboza y Rosa Calvo Álvarez  solicitar a  la Lic. Raquel Tencio, de la 785 
FEDEMUCARTAGO, facilitar  a la geóloga en fecha y hora que definan, si se requiera que el 786 
día este bonito para varias inspecciones.   ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 787 
 788 

Solicita el regidor Johnny Chinchilla  a la Sra. Secretaria se facilite a la joven asistente 789 
del área de archivo para que les colabore en levantado del acta de la comisión de 790 
comisión de Hacienda para agilizar el trámite. 791 
SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor, 792 
Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano, José Martín Guillén 793 
Fernández, Johnny Chinchilla Barboza y Rosa Calvo Álvarez  solicitar a la Sra. 794 
Secretaria facilitar la asistente del archivo para que les colabore a la comisión de 795 
hacienda en levantado del acta de la reunión. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 796 
APROBADO. 797 

4.5. SECRETARIA. Comprobante de envío de Informe preliminar  de la comisión 798 
especial investigadora designada por la Contraloría General de la República. 799 
Comprobante de remisión de Informe preliminar a la Contraloría de fecha 2 de febrero 800 
2018 al ser las 21:30 horas.  801 

4.6. UNIDAD TECNICA DE GESTION VIAL. Solicita se le dé una dirección más exacta 802 
del sector que desea sea analizado por esa unidad para ver la posibilidad de 803 
intervención.  Oficio UTGVM-038-01-18 del 31-01-2018 en la cual procede a dar 804 
respuesta a oficio SMA-ACMA-032-01-2018 sobre intervención del camino las Aguas o 805 
en el sector del Presidio, solicita dar una dirección exacta. 806 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor, 807 
Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano, José Martín Guillén 808 
Fernández, Johnny Chinchilla Barboza y Rosa Calvo Álvarez  comunicarle que es al lado 809 
debajo de la vivienda del Sr. Carlos Calvo Álvarez hacia abajo, en el camino de las 810 
Aguas por el Presidio, ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 811 

4.7. VICEALCALDIA. Empresa interesada en presentación herramienta ante concejo 812 
por lo que solicita audiencia. Correo electrónico de reenvío de la empresa Connexis 813 
Network indicando la Sra. Vicealcaldesa que ellos están solicitando audiencia ante el 814 
concejo para demonstración de herramienta para proveedurías públicas.  815 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor, 816 
Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano, José Martín Guillén 817 
Fernández, Johnny Chinchilla Barboza y Rosa Calvo Álvarez  conceder la audiencia 818 
requerida para el próximo lunes 19 de febrero a las 5:05 en un espacio de 15 minutos. 819 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 820 

5. VECINOS. 821 
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5.1. Helen Céspedes Montenegro. Solicita la intervención a fin de que se le pueda 822 
otorgar el permiso de uso de suelo para continuar los trámites para el bono que 823 
se le podría facilitar para reparar su vivienda dañada. Nota de fecha 1 de febrero 824 
2018 en la cual expone su preocupación y acude al Concejo para su comprensión dado 825 
que su familia actualmente tiene en trámite la grandiosa ayuda de un segundo bono 826 
para vivienda, esto con motivo de remodelación para  corregir los daños que sufrió su 827 
casa de habitación con el temblor de Capellades el pasado 30 de noviembre de 2017, 828 
los encargados de llevar a cabo estos trámites son MUCAP Y CONVISA, (esta última 829 
como empresa constructora), comenta que estos trámites ya se encuentran muy 830 
avanzados y están en este momentos en manos del BANHVI, por lo que les pido me 831 
puedan ayudar  interponiendo sus oficios para que me puedan aprobar el permiso de 832 
uso de suelo para poder  continuar este importante tramite, ya que si de su parte se 833 
niega el permiso, la ayuda que puede recibir del estado la puede perder y eso sería 834 
muy preocupante para su familia, ya que no  podrían realizar las mejoras necesarias 835 
para atener su vivienda en óptimas condiciones para habitarla. Aclara que las mejoras 836 
que se necesitan son a nivel de paredes  ya existentes, techos e instalación eléctrica , 837 
por lo que no se atenta contra el suelo y la cuenca del  río, y la propiedad se encuentra 838 
a nombre de su esposo Randall Obando Serrano. 839 

1. Informa la regidora Ma. Del Carmen Arce Alvarado que ya la comisión fue a 840 
realizar la visita  al Sector y la ingeniera Marcela Dávila Jiménez va a realizar un 841 
informe sobre eso.  842 

2. Indica la regidora Adriana Varela que no se sabe cuánto tienen de tiempo para 843 
presentar la documentación. 844 

3. Aclara la regidora Ma. Del Carmen Arce que ya ellos repararon lo que les daño el 845 
terremoto pero quieren optar por el segundo bono y ya fueron hacer inspección, 846 
la ley dice 50 metros de la orilla del Río,  y en ese Momento no se pudo tomar la 847 
medida de la pendiente, considera que ya ella puede estar entregando 848 
próximamente la información.  849 

4. Sugiere el Sr. Alcalde que con el informe de la Ingeniera acuerparnos también en 850 
una visita del ingeniero del BANHVI, para que vengan ellos y externen su criterio 851 
también.  852 

5. Comenta la reidora Damaris Serrano que días pasados converso con la 853 
Viceministra de Vivienda y le decía que porque no se organizaba una reunión 854 
para ver cómo les está yendo a las familias afectadas con esa situación, ya que 855 
está muy interesada en saber cómo les terminó de ir. Sobre ello consulto a la 856 
Sra. Vicealcaldesa quien le indicaba que como hacer una reunión de nuevo si ya 857 
eso lo tenían las consultoras.  Sin embargo, la Viceministra decía que estaba 858 
interesada en saber cómo les había ido.  Y otro caso es que aun  en el sector 859 
norte hay dos casas en riesgo, el de la casa donde cayó el paredón, el 860 
muchacho por el sueldo que tiene no califica pero que si se podía tal vez para el 861 
otro muchacho que si califica –son dos casas en riesgo-, entonces,  Lo que le 862 
decía la Sra. Es que se solicitara a la comisión Nacional de Emergencias 863 
proceder a realizar una reevaluación para ver como se le ayuda pues se está 864 
derrumbando pedazos de la misma y es de dos plantas, imagínese el peso. 865 

6. Informa el Sr. Alcalde que tal vez una solución podría ser que  la Asociación de 866 
Capellades tiene un convenio con el IMAS  y están ayudando a familias 867 
afectadas por el fuerte sismo del 30 de noviembre, cree que estos casos pueden 868 
ser incluidos ya que esa parte de Irazú corresponde a la jurisdicción de 869 
Capellades, insta a que invite a los citados vecinos a que vayan a reunirse con 870 
esa Asociación se reúnen los lunes a las 5:00 p.m.  871 
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7. Propone la regidora Ma. del Carmen Arce Alvarado dados varios temas que 872 
propuso la regidora presidenta ya que está listo lo del registró de caminos, y 873 
sugiere aprovechar y convocar a una extraordinaria para el jueves a las 4 p. m. y 874 
convocar a la comisión de hacienda y presupuesto para ese mismo jueves.  875 
SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y 876 

regidor, Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano, José Martín 877 
Guillén Fernández, Johnny Chinchilla Barboza y Rosa Calvo Álvarez 1. Convocar 878 
a sesión extraordinaria para el próximo jueves 8 de febrero a partir de las 4:00 879 
p.m. 2. Convocar a la comisión de Hacienda y presupuesto para el 8 de febrero a 880 
las 2:30 p.m.  3. Remitir nota a la Ing. Marcela preparar informe sobre los casos 881 
de Helen Cespedes y Enrique Montenegro y se apersone a la sesión del próximo 882 
jueves a exponer ambos casos. 4. Informar a Helen Cespedes sobre esta 883 
convocatoria.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 884 

5.2. Ricardo Sanchez Soto.  Agradecimiento colaboración para con la Junta 885 
Cantonal electoral. Correo  electrónico del 1 de febrero en la cual remite 886 
agradecimiento por la colaboración brindada a la Junta cantonal del Tribunal 887 
Supremo de elecciones para el vehículo que les servirá para el transporte, el 888 
combustible se cargará en presencia de la asesora y será pagado con tarjeta del 889 
TSE. 890 

1. NOTA. ASUNTO VARIO.  REGIDORA ROSA MARIA CALVO ALVAREZ. Justificando 891 
sus ausencias a sesiones. Expone ampliamente sus disculpas por haber estado fuera de 892 
sesiones ya varios meses dado a la carga laboral que estuvo manejando durante los meses 893 
de noviembre a diciembre y que aunado a la sensación del poco avance en proyectos en la 894 
Municipalidad, donde los vecinos le reclamaban el lugar alcanzado –ultimo lugares en el 895 
ranquin de la Contraloría- luego sintió un ataque total, luego lo del problema con el plan 896 
regulador, aunado a eso los mismos profesionales y empleados hay muchos hay que 897 
tomarlos con mucha autoridad y la cabeza debe de estar al tanto de todos y jalarles el aire 898 
también,  cita el caso de la gente que está haciendo la acera, todos los critican, - cuanto 899 
duran haciendo una acera, se paran y duran un gran rato parados,  van y vienen, y un día 900 
de estos una persona les llamo la atención para que se apresuraran y le contestó que no 901 
porque personeros de aquí los linchaban, otro día una señora lo llevo para que vieran como 902 
gastan el tiempo en nada,  e indicaban que si Don Felipe pagara a esos empleados de la 903 
bolsa de él seguro que no tuviera a esos empleados,  entonces todas esas cosas lo 904 
desmotivan y pensaba que venía a hacer a la sesión,  si viene uno con deseos de que se 905 
avance pero viene como a calentar la silla porque se pueden dar ideas, tomar acuerdos 906 
pero que pasa si no se ejecutan.  Por eso aparte de la desmotivación y todo ello la llevó a 907 
un estado de depresión del cual le ha costado superar, aunado a ello luego de mucho 908 
trabajar en el Colegio de Pacayas durante 19 años consecutivos ahora la trasladan para el 909 
Liceo de Cervantes, todo ello le ha provocado enfermarse por lo que su ausencia se ha 910 
debido a toda esta situación por lo que solicita las disculpas correspondiente. 911 
1.1. Recalca que le ha gustado trabajar por el pueblo pero siente que de esta manera no 912 

camina nada.  913 
1.2. La regidora Ma. Del Carmen Arce manifiesta que comprende su estado de ánimo y 914 

además cita el caso de un empleado Municipal de Cartago sobre donde procedió a 915 
esconder el carretillo para salir seguramente a hacer algún mandado y todo tranquilo, y 916 
estaba analizando sobre la dificultad para el control de este personal. 917 

1.3. Por su parte el Sr. Alcalde  hace ver que hacía falta lo mismo que el Síndico Luis Pablo 918 
Serrano quien aportaba muy buenas ideas. En cuanto al porque estamos en los últimos 919 
lugares eso se lo pregunta todos los días,  primero se decía que a falta del Plan 920 
Regulador.  921 

 922 
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ARTICULO V AUTORIZACIONES AL SEÑOR ALCALDE. Sometido a consideración,  923 
SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor, Ma. Del 924 
Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano, José Martín Guillén Fernández, Johnny 925 
Chinchilla Barboza y Rosa Calvo Álvarez   autorizar al señor alcalde a fin de que proceda a los 926 
siguiente. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 927 

1. PAGOS. Girar orden de pago por los siguientes conceptos: 928 
1.1 Dietas a  regidores y síndicos presentes a la sesión de hoy. 929 
1.2 Horas extra laboradas por la señora secretaria municipal. 930 

ARTICULO VI. CONCLUSION. Al ser las diecinueve horas con veinte minutos,  la  regidora 931 
Presidenta cierra la Sesión. 932 
 933 
Ma. del Carmen Arce Alvarado           Libia Ma. Figueroa Fernández 934 
Presidente Municipal                           Secretaria Municipal  935 

Alvarado            Alvarado 936 
 937 


